
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2015-00765-00.  

PERTENENCIA DE MARIA DE LA CONCEPCIÓN CASTILLO VS NIEVES 

SOACHA DE VILLALBA 

 

Téngase en cuenta que las normas que regulan, en este momento, el trámite de este 

proceso es el Código de Procedimiento Civil. 

 

Por tanto, secretaría controle los términos del anterior auto, y vencidos, ingrese al despacho 

nuevamente. 

 

Prócedase a la liquidación de costas, por parte de la Secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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